
BOJA núm. 37Página núm. 60 Sevilla, 22 de febrero 2005

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el Procedi-
miento Abreviado núm. 702/2004 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposición del Procedimiento Abreviado 702/2004
interpuesto por doña María Dolores Castillo Ruiz, contra la
Resolución de fecha 7 de julio de 2004, de la Secretaria Gene-
ral para la Administración Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación.

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 637/2004 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comunican-
do la interposición del Procedimiento Abreviado 637/2004
interpuesto por doña Alicia Capilla Delgado Ramírez, contra
la Resolución de fecha 6 de julio, de la Secretaría General
Técnica para la Administración Pública de la Consejería de

Justicia y Administración Pública, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el Procedi-
miento Abreviado núm. 697/2004 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del Procedimiento Abreviado 697/2004
interpuesto por doña María del Pilar Ramírez Pérez, contra
la Resolución de fecha 7 de junio de 2004, de la Secretaria
General para la Administración Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación.

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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Resolución de 9 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 715/2004 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
715/2004, interpuesto por doña Pilar Giraldo Carmona, contra
la Resolución de la Secretaría General para la Administración
Pública de 6 de julio de 2004 por la que se aprueba la relación
definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, así como
la definitiva de adjudicatarios/as correspondiente al concurso
de acceso a la condición de personal laboral en las categorías
del Grupo IV,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1079/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Málaga, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 1079/2004, interpuesto por don Andrés González
Guerrero, contra la Resolución que resuelve el recurso de repo-
sición por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as, así como la provisional de adju-
dicatarios/as correspondiente al concurso de acceso a la con-
dición de personal laboral en las categorías del Grupo V,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cuatro de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el Procedi-
miento Abreviado núm. 908/2004, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 908/2004, interpuesto por don Francisco Vera Rosa-

do, contra la Orden de 22 de julio de 2004, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se resuelve
el recurso de alzada interpuesto por don Francisco Vera Rosado
contra la Resolución de 11 de febrero de 2004, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se hace
pública la relación definitiva de aprobados y se ofertan vacantes
a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de
promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, especialidad Administración General (B.1100), con-
vocadas por Orden de 21 de marzo de 2003, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 637/2004, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 637/2004, interpuesto por doña Alicia Capilla Delgado
Ramírez, contra Resolución de 6 de julio de 2004, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión, así
como la definitiva de adjudicatarios/as con indicación de su
puntuación, y se ofertan vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as, correspondiente al concurso de acceso a la con-
dición de personal laboral fijo en las categorías del Grupo IV,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el Procedi-
miento Abreviado núm. 850/2004 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del Procedimiento Abreviado 850/2004-J2
interpuesto por don Rafael González Ortiz, contra la Resolución
de fecha 6 de julio de 2004, de la Secretaría General para


